
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonia social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
-,UZGADO LABORAL DEL PODER JUDIC¡AL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped iente n úmer o:65124-2025/JL-l ¡

CÉouIe DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A

SOCIEDAD COOPERATIVA PESCADORES DE PUERTO REAL S.A DE C.V. (Demandado)a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65/24.20251JL.II, RELAT]VO AL JUICIO ORDINARIO,
PROMOVIDO POR EL C. GILBERTO CÓTUEZ GARCÍA, EN CONTRA DEL
DEMANDADO MARIANO CÓTT¡EZ RAMíREZ, SOCIEDAD COOPERATIVA
PESCADORES DE PUERTO REAL, S. C DE R.L.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día catorce de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

,. 
"JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD NEL

9ARMEN, CAMPECHE; A CATORCE DE ENERO DEL DOS MtL VEtNTtSÉtS.

ASUNTO: Con el esfado etle guardan los presenfes aufos, de /os gue se advierte que el actor
GTLBERTO OÓmeZ GARCIA, fue notificado det acuerdo de fecha diecrséis de octubre de ctos mit
veinticinco, a través de buzón electrónico con fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco; para
que manifestara lo que a su interés correspondiera en relación a la contrarréplica de las
demandadas. - En consecuencia, SE ACUERDA,:

PRTMERO: Se certifica y se hace constar, que el término de IRES (3) DIAS que establece e!
arliculo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, otorgado a la parte actora para que manifieste lo que
a su interés correspondiera en relación a la contrarréplica de las demandadas, transcurre como a
continuacién se describe: del veintiuno al veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. toda
vez que de autos se advierfe que el actor fue notificado a través del buzón electrónico con fecha
veinte de o.ctubre de dos mil veinticlpco.

Se hace constar que en dicho termino no mediaron días inhábiles.

Dicho computo se realiza en términos del numeral 739 a 747 de la Ley Federal del Trabajo se
advierte la forma en que deben notificarse las determinaciones dictadas en el juicio laboral, las
formalidades que deben seguirse para su práctica, si deben ser personales, por lista, boletín,
electrónicas o por oficio, y cuándo o en qué momento surten sus efecfos, esfaó/eciéndose que
fodas las notificaciones, lo anterior tiene sustento con óase a la juisprudencia con registro digital
2029055, que at rubro dice "NOTIFICACIÓN ViA ELECTRÓN¡CA EN EL JUtCtO LABORAL.
SURTE EFECTOS CUANDO SE GETVERA LA CONSTANCIA DE LA CONSULTA REALIZADA

^UE 
REFLEJA EL AVISO DE LA HORA EN QUE SE RECUPERÓ IA DETERMINACIÓN

JUD\C\AL CORRESPONDTENTE, ESIO ES, EL MTSMO DíA", en relación con la jurisprudencia
con registro digitat 2031260 que al rubro dice "NOTIFICACIÓN POR BUZÓN ELECTRÓUICO
EN EL JUICIO LABORAL. MOMENTO EN EL QUE SURTE EFECTOS.-

Por lo tanto, es evidente que ha transcurrido en demasía el término concedido a la pafte actara
para que manifestara lo que a su interés co,Tespondiera en relación a la contranéplica de /as
demandadas; por tanto al haberla formulado se úiene por prectuído su derecho de expresar lo que
a derecho corresponda, procediéndose continuar con el procedimiento de conformidad con la
señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, tal y
camo se le hizo saber en el proveído de fecha dieciséis de de dos milveinticinco.

SEGUTVDO: En tal razón, con fundamento en el tercer párrafo del articulo 873-C, se fija el día
ONCE DE JUNTO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS, a tas TRECE HORAS, para la celebración de ta
AUDIENCIA PRELIMINAR, que concierne al presente asunto laboral, de manera presencial en
las instalaciones de esfe recinto judicial; haciéndoles saóer a /os intervinientes que deberán



comparecer QUINCE MINUTOS ANIES de la hora fijada para la celebración de la refeida
audiencia.

De igual forma se /es hace saber a las partes, que en términos del numeral 713, en relación con
las fracciones I y ll del a¡tículo 873-E ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en /as
audiencias, se requerirá la presencia física de las partes o o de su representantes o apoderadas;
en caso de hacerlo por su cuenta deberán esfar asisfidas por Licenciados en Derecho o
abogados titulados, apercibidos gue de no comparecer en los términos señalados lineas arriba,
se tendrán por consenfidas /as actuaciones judiciales que en cada etapa se ventile y quedarán
por perdidos /os derechos procesa/es que debieron ejercitarse en cada una de /as efapas
suscffadas en la audiencia.

TÉRCERO: En consecuencia, se hace constar que este Tribunal, fija de manera prolongada la
audiencia preliminar en el presente expediente, en razón de qué en la agenda de audiencias
llevada en el Juzgado, ya se encuentran ordenadas audiencias para su desahogo, de diversos
expedientes, no contando con fechas disponibles, para agendar de manera pronta, la fecha de
audiencia, se seña/a lo anterior para los efecfos legales ha que haya lugar.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria
lnstructora del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad del Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 15 DE
ENERO DEL 2026, F¡JÉ CÉOUM DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTE§
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DE FECHA 14 DE ENERO DE DOS MIL
VE¡NTISÉIS, SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE
CONSTANCIA, DE CONFORM
FEDERAL DEL TRABAJO.
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